
MODELOS IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 2014 
 
Varias son las normas publicadas a lo largo de este mes Junio que consideramos de 
interés reseñar. 
 
A nivel estatal, se ha publicado la Orden HAP/1067/2015 por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del IRNR correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en territorio español.  
 
La citada Orden viene a adaptar los modelos a los cambios introducidos en la 
normativa del Impuesto sobre Sociedades para 2014, dentro de los que destacamos 
los referidos a la conversión de determinados activos por impuesto diferido. 
 
También hay que destacar la publicación en el BOE de la Orden HAP/1090/2015 por la 
que se reducen los módulos en IRPF para las actividades agrícolas y ganaderas 
afectadas por diversas circunstancias excepcionales. 
 
A nivel autonómico, destacamos la publicación del Reglamento del Impuesto sobre la 
provisión de contenidos por parte de prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas en Cataluña y del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades en 
Guipúzcoa. 
 
Podrán consultar los textos de estas normas en nuestra página web: 
http://www.gacetafiscal.com/. 
 
En el apartado de CONSULTAS, resaltamos la Consulta Vinculante de 2-6-2015 en la 
que se entra a analizar el alcance de la deducción por inversiones en producciones 
cinematográficas de la Ley 27/2014. 
 
Destacamos en el apartado de DOCTRINA ADMINISTRATIVA, la Resolución de 28 de 
mayo de 2015, dictada en unificación de criterio en la que se establece que la 
responsabilidad solidaria regulada en el artículo 42.2.a) de la LGT puede ser imputada 
a personas menores de edad. 
 
Resaltamos en el apartado de JURISPRUDENCIA, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 27 de abril de 2015, en la que concede el amparo a una familia 
numerosa a la que se denegó un beneficio fiscal en la adquisición de su vivienda 
habitual. 
 
DERECHO PENAL-ECONÓMICO, recopila los últimos pronunciamientos 
jurisprudenciales que, por su trascendencia, son objeto de reseña. 
 
En el apartado de CONTABILIDAD Y AUDITORÍA recogemos un análisis sobre el 
tratamiento contable de los efectos comerciales a cobrar.  
  
En la sección de Autores publicamos el artículo doctrinal titulado “Análisis de la 
tributación en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados de la segregación de finca, división de finca o división horizontal 
simultánea a la disolución de comunidad: normativa y casos prácticos.” 
 
Recordamos a los lectores, la posibilidad de consultar más información sobre 
Consultas de la D.G.T., Doctrina Administrativa y Jurisprudencia, en la versión de la 
revista Gaceta Fiscal en Internet. http://www.gacetafiscal.com/ 
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